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SECCION SEXTA

ACTOS JUDICIALES

28.—Por diligenciar exhortos o realizar 
actos en los que el Cónsul actúe con el 
carácter de funcionario judicial en la 
 !"#$%& " $'()%*+& ',%& -%*%& $ .#!"%*& ($&
fallo o resolución, practicar citación o 
*," $ "#/#,$. &0,&!*/%& &0 "(/,$. +&
$ .#!"%*& ($%& " $'#1$%"#2$&  & )%&
renuncia o aceptación de un derecho, 
la oposición a algún acto o convenio, 
la aceptación o repulsa de peritos, de 
árbitros o intérpretes o nombramientos 
de los mismos u otros actos de la misma 
clase, por cada uno de ellos.

$30

30.—Por actos propios de la jurisdicción 
laboral, agraria y de familia, sea 
voluntaria o contenciosa 
NOTA: Dentro de estos actos se 
encuentran consentimientos para 
adopción, emancipación, citaciones, 
presentación de memoriales, 
declaraciones, oposiciones, 
requerimientos, reconocimientos de 
!*/%'& 3& 0 "(/,$. '+& #$4 */,'& 0,&
peritos e intérpretes, nombramientos y 
recusación de jueces, árbitros o peritos, 
aceptación o repudio de herencias, 
" $"#)#%"#2$+&  . *1%/#,$. & 0,& !%$5%'+&
depósito de testamentos y actos de 
apertura, presentación u homologación 
de sentencias arbitrales, presentación 
de juramento, apelaciones, entre otros

GRATIS

SECCION SETIMA

ACTOS DE LA JURISDICCION ADUANERA

31.—Cuando a solicitud de la 
autoridad competente se requiera la 
),1%)#5%"#2$& 0,& ",*.#!"%0 '& 0,&  *#1,$+&
" $ "#/#,$. '& 0,& ,/6%*7(,& 89:;<+&
facturas comerciales, guías aéreas o 
terrestres u otros documentos asociados 
con la declaración aduanera, para 
efectos probatorios en los distintos 
procedimientos administrativos o 
judiciales, por cada documento y sus 
copias.
NOTA: Se autentica el documento 
original, dejando constancia en las 
copias de que se canceló el Arancel 
Consular en el original, utilizando el 
',)) &*,0 $0 &0,&)%& !"#$%&" $'()%*=

$40

32.—Cuando se requiera la legalización 
,$&,)&,>.,*# *&0,&",*.#!"%0 '&0,& *#1,$+&
" $ "#/#,$. '& 0,& ,/6%*7(,& 89:;<+&
facturas comerciales, guías aéreas o 
terrestres u otros documentos asociados 
con la declaración aduanera, producto de 
los diversos procesos de investigación 
realizados por autoridades estatales de 
Costa Rica

GRATIS

Artículo 2º—Derógase el Decreto Ejecutivo Nº 23118-RE del 14 de 
marzo de 1994. 

Artículo 3º—Rige a partir de su publicación.

Dado en la Presidencia de la República, a los cuatro días del mes de 
enero del dos mil diez.

ÓSCAR ARIAS SÁNCHEZ.—El Ministro de Relaciones Exteriores 
y Culto, Bruno Stagno Ugarte.—1 vez.—O. C. Nº 8190.—Solicitud Nº 
?@AB=CDEFGHBII=C8JF?A?AEKLGIHIIHFHHM<=

Nº 35758-G

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y LA MINISTRA DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 140, incisos 3), 20) 
y 146 de la Constitución Política; los artículos 25, inciso 1), artículo 27, 
inciso 1); artículo 28, inciso 2), acápite B) y 121 de la Ley General de la 
Administración Pública, Ley N° 6725 del 10 de marzo de 1982 y reformada 
por Ley N° 7974 del 4 de enero del dos mil, acuerdo N° III, inciso 2) 2010, 
tomado en la sesión ordinaria N° 193-010, celebrada el 5 de enero de 2010, 
de la Municipalidad de Alajuelita. Por tanto,

DECRETAN:

Artículo 1º—Conceder asueto a los empleados públicos del cantón 
de Alajuelita de la provincia de San José, el día 15 de enero del 2010, con las 
salvedades que establecen las leyes especiales, con motivo de la celebración 
de los festejos cívicos de dicho Cantón.

Artículo 2º—En cuanto a los funcionarios del Ministerio de 
Educación Pública, será el jerarca de dicha Institución el que determine 
con base en el artículo 213 del Código de Educación y mediante circular 
interna, si el día señalado se les otorgará como asueto a los funcionarios de 
esa Cartera que laboren para ese Cantón.

Artículo 3º—En relación a los funcionarios de la Dirección General 
de Aduanas, será el jerarca del Ministerio de Hacienda, el que determine 
con base en el artículo 14, párrafo segundo de la Ley General de Aduanas 
y mediante circular interna, si el día señalado se les otorgará como asueto a 
los funcionarios de esa Dirección que laboren en ese Cantón.

Artículo 4º—En relación con los funcionarios del Instituto Nacional 
de Seguros, será el jerarca de esa Institución el que determine con base 
en el artículo 6º, inciso c) de la Ley Nº 12 del 30 de octubre de 1924, 
reformada por la Ley N° 8653 Ley Reguladora del Mercado de Seguros y 
mediante circular interna, si el día señalado, se les otorgará como asueto a 
los funcionarios de esa entidad que laboren en ese Cantón.

Artículo 5º—Rige el día 15 de enero de 2010.

Dado en la Presidencia de la República.—San José, a las nueve horas 
del doce de enero del dos mil diez.

ÓSCAR ARIAS SÁNCHEZ.—La Ministra de Gobernación y 
Policía, y Seguridad Pública, Janina Del Vecchio Ugalde.—1 vez.—O. C. 
LN&@F?B=CO )#"#.(0&LN&GPPPH=CDEG@I?I=C8JF?A?@EKLGIHIIHFHI?<=

Nº 35762-MINAET

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE AMBIENTE, ENERGÍA

Y TELECOMUNICACIONES

Q$&,R,*"#"# &0,&)%'&4%"().%0,'&7(,&),'&" $!,*,&,)&%*.S"() &HPI+&#$"#' '&
3) y 18) y el artículo 146 de la Constitución Política en relación con los 
artículos 3 inciso k, 46, 47 inciso d) de la Ley Forestal Nº 7575, del 13 
0,&4,6*,* &0,&HMMB+&,)&%*.S"() &?&0,&)%&;,3&0,&O#/-)#!"%"#2$&3&Q!"#,$"#%&
Tributarias Nº 8114, del 4 de julio del 2001, el artículo 38 del Reglamento 
a la Ley Forestal Nº 7575, Decreto Ejecutivo Nº 25721-MINAE y sus 
reformas del 17 de octubre de 1996,

Considerando:

1º—Que la Administración Forestal del Estado es competencia del 
T#$#'.,*# & 0,&U/6#,$.,+& Q$,*1S%& 3& V,)," /($#"%"# $,'& 8TKLUQV<+& - *&
/,0# &0,)&W $0 &L%"# $%)&0,&W#$%$"#%/#,$. &W *,'.%)&8WXLUWKWX<&3&,)&
O#'.,/%&L%"# $%)& 0,&Y*,%'& 0,&D $',*Z%"#2$& 8OKLUD<+& #$'.#.("# $,'& 7(,&
.#,$,$& )%& " /-,.,$"#%& 0,& 4 /,$.%*& ,)& ',". *& 4 *,'.%)+& ,'-,"S!"%/,$.,& %&
.*%Z['&0,)&\* 1*%/%&0,&\%1 &- *&O,*Z#"# '&U/6#,$.%),'&8\\OU<=

2º—Que el FONAFIFO tiene como función, el trámite y pago de 
servicios ambientales que brindan los bosques y plantaciones forestales 
y otras actividades necesarias para fortalecer el desarrollo del sector de 
recursos naturales del país.

3º—Que al SINAC le corresponde parte del control, seguimiento y 
fomento del Programa de Pagos por Servicios Ambientales.

4º—Que a través de convenios internacionales nuestro país se ha 
comprometido a llevar a cabo programas de conservación, recuperación de 
cobertura forestal, manejo de bosques y reforestación.

5º—Que es importante la consolidación de las áreas silvestres 
protegidas y el fortalecimiento de las reservas privadas y núcleos de 
producción forestal sostenible, mediante el reconocimiento de los servicios 
ambientales para estas áreas de dominio privado.

6º—Que es importante para la actividad forestal el desarrollo de una 
estrategia clara principalmente en reforestación, para asegurar la producción 
de materia prima para la industria nacional forestal y la provisión de los 
servicios ambientales establecidos en la Ley Forestal Nº 7575. 

7º—Que mediante la negociación de proyectos de cooperación 
#$.,*$%"# $%)&3&$%"# $%)+&,)&TKLUQV&]%&' )#"#.%0 &,)&%- 3 &!$%$"#,* &-%*%&
fortalecer y dar continuidad al Programa de Pago por Servicios Ambientales. 
Así como, permitir que se desarrollen e institucionalicen otros mecanismos 
0,&!$%$"#%/#,$. +&" / & )%&Z,$.%&0,& ',*Z#"# '&%/6#,$.%),'&0,&/#.#1%"#2$&
de gases con efecto invernadero y el mecanismo de cobro del servicio 
ambiental de conservación del recurso hídrico en Costa Rica.

8º—Que mediante la Ley Nº 8640 se aprobó el proyecto Ecomercados 
II entre el Banco Mundial-GEF y el Gobierno de la República de Costa 
Rica. 

MNC^(,&,$&)%&',),""#2$&0,&-* 3,". '&\OU+&)%'&X!"#$%'&_,1# $%),'&
del FONAFIFO, deben dar prioridad a las presolicitudes de áreas ubicadas 
dentro de las prioridades establecidas por el SINAC.
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10.—Que según el artículo 38 del Reglamento a la Ley Forestal 
LN& A?A?& 3& '('& / 0#!"%"# $,'+& ,)& \ 0,*& QR,"(.#Z & ,'.%6),",*`& /,0#%$.,&
decreto ejecutivo, las áreas prioritarias en las que se debe pagar servicios 
ambientales, la cantidad de hectáreas disponibles y el monto por hectárea.

11.—Que mediante el Decreto Ejecutivo Nº 32750-MINAE 
publicado en La Gaceta Nº 218 del 11 de noviembre del 2005 se estableció 
) '&/ $. '&0,&-%1 &0,&',*Z#"# '&%/6#,$.%),'&,$&02)%*,'+&%&!$&0,&%',1(*%*&)%&
competitividad del PSA.

12.—Que FONAFIFO como órgano adscrito al MINAET procurará 
mejorar el índice de desarrollo social especialmente en las áreas rurales. 
Por tanto,

DECRETAN:

Artículo 1º—Para el año 2010, se establece la siguiente cantidad 
de hectáreas disponibles para el pago de servicios ambientales, según las 
'#1(#,$.,'&/ 0%)#0%0,'a

Modalidad de PSA
Hectáreas / 

árboles
Observación

Reforestación
   3.916
   hectáreas

Las hectáreas de reforestación presupuestadas 
incluyen 600 hectáreas para especies nativas, 
contenidas en los Decretos de Vedas y especies 
%/,$%5%0%'& &,$&-,)#1* &0,&,>.#$"#2$& 8J,"*,. &
Nº 25663 MINAE y Decreto Nº 25700 MINAE 
y sus reformas)

Regeneración Natural 
MDL

   1.000
   hectáreas

Corresponde a sitios catalogados como tierras 
Kyoto 

Regeneración Natural    500
Corresponde a potreros y sitios con potencial 
productivo

Protección de Bosque*
   16.828
   hectáreas

Protección de Bosque en 
Vacíos de Conservación

   1.000
   hectáreas

Sistema Agroforestal
   600.000
   árboles

* Incluye 1.000 hectáreas para protección de recurso hídrico y manejo 
de bosques.

FONAFIFO podrá variar la distribución establecida en el cuadro 
anterior de acuerdo con la oferta según las solicitudes que pretendan 
ingresar a las modalidades, siempre y cuando no sobrepasen el monto 
total de los recursos autorizados en este Decreto.

Los contratos que al efecto emita el FONAFIFO, establecerán las 
condiciones, plazos, forma de pago y otros requisitos para cumplir 
con lo estipulado en este artículo.

En caso de disponer con una mayor asignación de recursos según 
lo establece el artículo 5 de la Ley Nº 8114 que corresponde a la 
b;,3& 0,& O#/-)#!"%"#2$& 3& Q!"#,$"#%& V*#6(.%*#%'c& 3&  .* '& *,"(*' '&
!$%$"#,* '& -* Z,$#,$.,'& 0,& -* 3,". '& ,$& $,1 "#%"#2$+&  & - *&
otros ingresos que capte el FONAFIFO para el pago de servicios 
ambientales, se distribuirán según criterio de los donantes y del 
WXLUWKWX=&Q$& . 0 &"%' +& ) '& *,"(*' '&(.#)#5%0 '&-%*%&,'. '&!$,'&
deberán tener el contenido presupuestario debidamente aprobado por 
la Contraloría General de la República.

Artículo 2º—El monto máximo a pagar por Servicios Ambientales 
-*,'.%0 '&0(*%$.,&,)&%d &GIHI+&- *&],".`*,%&3&- *&`*6 ),'&',*`&,)&'#1(#,$.,a

%<& V*,'"#,$. '&Z,#$.,&02)%*,'&,>%". '&8eFGI<&- *&],".`*,%+&-%*%&,)&\%1 &
de Servicios Ambientales por protección de bosque y desembolsados 
en un período de cinco años. 

6<& D(%.* "#,$. '& 02)%*,'& ,>%". '& 8ePII<& - *& ],".`*,%+& -%*%& ,)& \%1 &
de Servicios Ambientales por protección de recurso hídrico, en las 
5 $%'& 0,& #/- *.%$"#%& ]S0*#"%'& #0,$.#!"%0%'& - *& ,)& J#*,""#2$& 0,&
Aguas de MINAET y FONAFIFO, desembolsados en un período de 
cinco años, prorrogable por otro período de cinco años.

"<& J '"#,$. '& "#$"(,$.%& 02)%*,'& ,>%". '& 8eG?I<& - *& ],".`*,%+& -%*%&
el Pago de Servicios Ambientales por hectárea para contratos de 
manejo de bosque, en los cuales se realizó la cosecha de acuerdo a 
) '&Q'.`$0%*,'&0,&O '.,$#6#)#0%0&-%*%&T%$,R &0,&9 '7(,'&L%.(*%),'a&
Principios, Criterios e Indicadores, Código de Practicas y Manual de 
Procedimientos, Decretos Ejecutivos Nº 27388-MINAE publicado el 
2 de noviembre de 1998, Decreto Nº 30763-MINAE publicado el 
9 octubre del 2002 y el Decreto Nº 34559-MINAE, publicado en 
La Gaceta Nº 115 del 16 de junio del 2008, desembolsados en un 
período de cinco años. 

0<& V*,'"#,$. '& ',.,$.%& 3& "#$" & 02)%*,'& ,>%". '& 8eFA?<& - *& ],".`*,%+&
para el Pago de Servicios Ambientales por protección de bosque en 
Z%"S '&0,&" $',*Z%"#2$+&,$&)%'&5 $%'&#0,$.#!"%0%'&- *&,)&OKLUD&3&
FONAFIFO, desembolsados en un período de cinco años. 

,<& L Z,"#,$. '&  "],$.%& 02)%*,'& ,>%". '& 8eM@I<& - *& ],".`*,%+& -%*%& ,)&
Pago de Servicios Ambientales por reforestación, desembolsados en 
un período de cinco años.

4<& J '"#,$. '&"#$" &02)%*,'&,>%". '&8eGI?<&- *&],".`*,%+&-%*%&,)&\%1 &
de Servicios Ambientales por regeneración natural en potreros y 
también áreas con potencial productivo en sitios con al menos un año 
de abandono y libres de pastoreo, desembolsados en un período de 
cinco años fuera de áreas Kyoto.

1<& V*,'"#,$. '&Z,#$.,&02)%*,'&,>%". '&8eFGI<&- *&],".`*,%+&-%*%&,)&\%1 &
de Servicios Ambientales por la recuperación de áreas mediante 
regeneración natural en pastos y potreros que hayan sido deforestadas 
antes del 31 de diciembre de 1989.  Estos proyectos se podrán realizar 
' ) &,$&`*,%'&0,!$#0%'&" / &.#,**%'&-*# *#.%*#%'&-%*%&($&-* 3,". &0,&
aforestación bajo el régimen del Protocolo de Kyoto-Mecanismo de 
J,'%** )) &;#/-# &8TJ;<&(& .* &7(,&*," $ 5"%&($&-%1 &%0#"# $%)&
por los créditos de carbono que el FONAFIFO pueda comercializar.

]<& f$& 02)%*& " $& .*,#$.%& ",$.%Z '& 8eH+FI<& - *& `*6 )+& -%*%& ,)& \%1 & 0,&
Servicios Ambientales por reforestación integrados a sistemas 
agroforestales, desembolsados en un plazo de tres años.

Los montos pendientes a desembolsar de contratos de años 
anteriores, se regirán según lo establecido en los Decretos Ejecutivos 
respectivos para cada año.

Artículo 3º—Se faculta a FONAFIFO a establecer montos 
diferenciados a los señalados en el artículo 2, de conformidad con acuerdos, 
convenios o contratos con entidades donantes o socios que reconozcan 
montos mayores a los establecidos para los diferentes servicios ambientales.

Artículo 4º—Las áreas prioritarias para el trámite de las presolicitudes 
0,)&%d &GIHI&,$&)%'&0#4,*,$.,'&/ 0%)#0%0,'&',*`$&)%'&'#1(#,$.,'a

H=& \* 3,". '&0,&_,4 *,'.%"#2$a&O,&,'.%6),",$&" / &-*# *#.%*#%'&-%*%&)%&
ejecución de proyectos de reforestación las áreas sin bosque en los 
sitios que presenten un alto potencial productivo para el desarrollo de 
plantaciones forestales.

a) Para los proyectos de reforestación con especies contenidas en los 
decretos de vedas y especies amenazadas o en peligro de extinción 
8J,"*,. & LN& G?BBFETKLUQ& 3& J,"*,. & LN& G?AIIETKLUQ<+& ',&
establece como prioritario todo el país.

b) Para proyectos de reforestación establecidos en las áreas de 
protección según el artículo 33 de la Ley Forestal N° 7575, se 
considerará como prioritario todo el país.

c) Sitios donde haya un alto potencial de bloques de plantación dando 
especial prioridad a los proyectos que utilicen material genético 
/,R *%0 &3&%&) '&-* 3,". '&7(,&(.#)#",$&',/#))%&",*.#!"%0%&- *&)%&&
X!"#$%&L%"# $%)&0,&O,/#))%'=

d) Se podrán incluir áreas en donde se ejecutaron proyectos de 
*,4 *,'.%"#2$&!$%$"#%0 '&- *&/,0# &0,& #$",$.#Z '&3& 7(,&]%3%$&
cumplido con los planes de manejo aprobados y el período de 
vigencia.

2. Proyectos de Protección de Bosque y Protección de Bosque en Vacíos 
0,&D $',*Z%"#2$a&O,&,'.%6),",$&" / &-*# *#.%*#%'&-%*%&)%&,R,"("#2$&
de proyectos de protección de bosque las áreas con los siguientes 
"*#.,*# 'a

a) Los terrenos privados ubicados dentro de los vacíos de 
" $',*Z%"#2$& #0,$.#!"%0 '& - *& )%& \* -(,'.%& 0,& X*0,$%/#,$. &
Territorial para la Conservación de la Biodiversidad en Costa 
_#"%&8g_fUO&KK<+&',*`$&-*# *#.%*#%'a

- Como prioridad 1 los vacíos de conservación en terrenos 
-*#Z%0 '&0,$.* &0,&Y*,%'&O#)Z,'.*,'&\* .,1#0%'&8UO\<=

- Como prioridad 2 los vacíos de conservación en terrenos 
privados dentro de Corredores Biológicos.

- Como prioridad 3 los vacíos de conservación en terrenos 
privados fuera de ASP y de Corredores Biológicos.

- Terrenos privados dentro de ASP y fuera de vacíos de 
conservación.

b) Terrenos privados dentro de Corredores Biológicos y fuera de 
vacíos de conservación.

c) Terrenos ubicados dentro de los Territorios Indígenas del país.
d) Proyectos de protección sobre inmuebles que en el pasado 

hayan suscrito contratos de pago de servicios ambientales, con 
la condición de que cumplan con lo establecido en el Manual 
de Procedimientos Administrativos para el Pago de Servicios 
Ambientales publicado en la Resolución 01-2009 en La Gaceta 
Nº 46 del viernes 6 de marzo del 2009.  La vigencia de los nuevos 
contratos iniciará al día siguiente de la fecha de vencimiento del 
contrato anterior. 

e) Inmuebles que tienen planes de manejo de bosque aprobado 
con informe de cierre aprobado por el SINAC y que presenten 
presolicitud de ingreso a la modalidad de protección de bosque 
siempre que cumplan con los demás requisitos establecidos en el 
citado Manual.
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f) Inmuebles de propiedad privada ubicados dentro de Parques 
Nacionales o Reservas Biológicas y que aún no han sido 
comprados o expropiados por el Estado.

g) Los sitios con bosque ubicados en los distritos con Índice de 
J,'%** )) & O "#%)& 8KJO<& /,$ *& %& PIh& ',1i$& )%& 0,.,*/#$%"#2$&
*,%)#5%0%&- *&TKJQ\;UL&8GIIA<=

F=& \* 3,". '& 0,& \* .,""#2$& 0,& _,"(*' &jS0*#" a& O,& ,'.%6),",$& " / &
prioritarias para la ejecución de proyectos de protección de bosque 
)%'&`*,%'&" $&) '&'#1(#,$.,'&"*#.,*# 'a

a) Terrenos privados con bosque dentro de la cuenca donde se genere 
el servicio ambiental de protección del agua y se ubiquen en zonas 
de importancia para la sostenibilidad comprobada del régimen 
]S0*#" +&0,&%"(,*0 &" $&) '&"*#.,*# '&7(,&',&0,!$%$&,$&) '&\)%$,'&
y Programas Nacionales en esta materia, según se establece en el 
artículo 14 del Decreto Ejecutivo Nº 32868-MINAE, publicado en 
La Gaceta&LN&GH+&0,)&FI&0,&,$,* &0,&GIIB&8D%$ $&- *&D $",-. &
de Aprovechamiento de Aguas).

b) Terrenos privados con bosque ubicados en las zonas de 
#/- *.%$"#%& ]S0*#"%& #0,$.#!"%0%'& - *& )%& J#*,""#2$& 0,&U1(%'& 3&
FONAFIFO, u otras instancias del MINAET.

c) Áreas de bosque que tengan como función principal la protección 
del recurso hídrico, consideradas de interés para acueductos 
rurales, proyectos de Acueductos y Alcantarillado y las empresas 
de servicios públicos, los cuales deben estar respaldados mediante 
($%& ",*.#!"%"#2$& ,/#.#0%& - *& ,)& %0/#$#'.*%0 *& 0,)& %"(,0(". &
respectivo.

4. Proyectos de Establecimiento de Árboles Forestales en Sistemas 
U1* 4 *,'.%),'& 8OUW<a& O,& ,'.%6),",$& " / & -*# *#.%*#%'& -%*%& )%&
ejecución de proyectos de establecimiento de árboles en SAF las 
`*,%'&'#$&6 '7(,&" $&) '&'#1(#,$.,'&"*#.,*# 'a

a) Tierras con capacidad de uso I, II, III, IV, V, VI, según dispone 
la Metodología para la Determinación de la Capacidad de Uso 
de las Tierras en Costa Rica, Decreto Ejecutivo Nº 23214-MAG-
MIRENEM. 

6<& Y*,%'&,$&" $Z,$# '&,'-,"S!" '&" $&WXLUWKWX=
c) Se dará prioridad a proyectos tramitados por organizaciones que 

tengan convenio vigente con el FONAFIFO.

?=& \* 3,". '&0,&_,1,$,*%"#2$&L%.(*%)a&O,&,'.%6),",$&" / &-*# *#.%*#%'&
para la ejecución de proyectos de regeneración natural las áreas sin 
6 '7(,&" $&) '&'#1(#,$.,'&"*#.,*# 'a

a) Proyectos de regeneración natural en pastos y potreros, según lo 
,'.%6),"#0 &,$& ) '& #$"#' '&6&3&"&,$&`*,%'&0,!$#0%'&" / &.#,**%'&
Kyoto u otras que se reconozca un pago adicional por los créditos 
de carbono que el FONAFIFO pueda comercializar, que hayan 
sido deforestadas antes del 31 de diciembre de 1989.

b) Proyectos de regeneración natural en pastos y potreros, que se 
- 0*`$&*,%)#5%*&4(,*%&0,&`*,%'&0,!$#0%'&" / &.#,**%'&k3 . +&" $&
al menos un año de abandono y libres de pastoreo.

c) Proyectos de regeneración natural con potencial productivo en 
sitios con al menos un año de abandono y libres de pastoreo.

d) Para la regeneración natural en las áreas de protección según 
el artículo 33 de la Ley Forestal Nº 7575, se considerará como 
prioritario todo el país. 

B=& \* 3,". '& 0,&T%$,R & 0,& 9 '7(,a& O,& ,'.%6),",$& " / & -*# *#0%0,'&
para proyectos de manejo de bosque las áreas con el siguiente 
"*#.,*# a

a) Inmuebles que tienen planes de manejo aprobados por la 
Administración Forestal del Estado, en los cuales se realizó la 
cosecha de acuerdo a los Estándares de Sostenibilidad para Manejo 
0,&9 '7(,'&L%.(*%),'a&\*#$"#-# '+&D*#.,*# '&,&K$0#"%0 *,'+&D20#1 &
de Prácticas y Manual de Procedimientos, Decretos Ejecutivos 
Nº 27388-MINAE publicado el 2 de noviembre de 1998, Decreto 
Nº 30763-MINAE publicado el 9 octubre del 2002 y Decreto 
Ejecutivo Nº 34559-MINAE, publicado en La Gaceta Nº 115 del 
HB&0,&R($# &0,)&GII@+&,)&OKLUD&",*.#!"%*`&,)&"(/-)#/#,$. &0,&) &
establecido en el Plan de Manejo.

Q$& "%0%& ($%& 0,& )%'& X!"#$%'& O(6*,1# $%),'& 0,)& OKLUD& 3&
Regionales del FONAFIFO, se mantendrá un mapa actualizado 
" $& )%'& `*,%'&-*# *#.%*#%'&-%*%&(6#"%*& )%'&!$"%'&7(,& %-)#7(,$& %)&
Programa de Pago por Servicios Ambientales en la modalidad de 
protección de bosque.

Artículo 5º—Los plazos de vigencia y las cesiones de derechos por 
los servicios ambientales generados que se establezcan en los contratos 
de Pago de Servicios Ambientales según el artículo 3, inciso k) de la Ley 
W *,'.%)&LN&A?A?&',*`$&)%'&'#1(#,$.,'a

a) En contratos de reforestación que incorporen varias especies 
forestales y con diferentes turnos de cosecha, la vigencia del contrato 
será igual al de la especie que tenga el turno más largo de cosecha, 
siempre que éste no exceda de quince años, en cuyo caso este sería el 
lapso máximo de tiempo de la vigencia.

b) Para contratos de protección de bosque, contratos de protección 
de bosque en vacíos de conservación y contratos de protección del 
recurso hídrico, la vigencia será de cinco años prorrogables por un 
-,*S 0 &#1(%)&-*,Z# &"(/-)#/#,$. &0,&) '&*,7(#'#. '&7(,&-%*%&,'.,&!$&
se establezcan.

c) Para contratos de manejo de bosque, en los cuales se realizó la 
cosecha de acuerdo a los Estándares de Sostenibilidad para Manejo 
0,&9 '7(,'&L%.(*%),'a& \*#$"#-# '+& D*#.,*# '& ,& K$0#"%0 *,'+& D20#1 &
de Practicas y Manual de Procedimientos, Decretos Ejecutivos 
Nº 27388-MINAE publicado el 2 de noviembre de 1998, Decreto 
Nº 30763-MINAE publicado el 9 octubre del 2002 y el Decreto 
Ejecutivo Nº 34559-MINAE, publicado en La Gaceta Nº 115 del 16 
de junio del 2008, la vigencia será de cinco años prorrogables por un 
-,*S 0 &#1(%)&-*,Z# &"(/-)#/#,$. &0,&) '&*,7(#'#. '&7(,&-%*%&,'.,&!$&
se establezcan.

d) Para contratos de regeneración natural en potreros y sitios con 
- .,$"#%)&-* 0(".#Z &4(,*%&0,&`*,%'&0,!$#0%'&" / &.#,**%'&k3 . &)%&
vigencia será de cinco años prorrogables por un período igual, previo 
"(/-)#/#,$. &0,&) '&*,7(#'#. '&7(,&-%*%&,'.,&!$&',&,'.%6),5"%$=

e) Para contratos de regeneración natural en los que se comercialice 
"*[0#. '&0,&"%*6 $ &6%R &" $Z,$# & &-* 3,". &,'-,"#!" +&)%&Z#1,$"#%&
será de cinco años. 

f) Para los contratos en los que se desarrollan sistemas agroforestales 
el plazo de los contratos será de cinco años. En esta modalidad no 
se realizará la afectación del inmueble ante el Registro Público de la 
Propiedad.

Artículo 6º—El Pago de Servicios Ambientales se hará diferido de 
%"(,*0 &" $&)%'&'#1(#,$.,'&" $0#"# $,'a

a) El pago de servicios ambientales para los proyectos de reforestación 
con áreas menores o iguales a cincuenta hectáreas, podrán recibir 
el primer pago por adelantado, ya sea tramitado a través de 
organizaciones o en forma individual. Para estos proyectos, el primer 
0,',/6 )' &0,)&?Ih&',&]%*`&($%&Z,5&4 */%)#5%0 &,)&" $.*%. &" $&,)&
Estado siempre y cuando el monto a desembolsar esté garantizado 
según se establezca en el Manual de Procedimientos Administrativos 
para el Pago de Servicios Ambientales indicado en el artículo 4. En 
) '&'#1(#,$.,'&%d '&,)&-%1 &',&0#'.*#6(#*`&%'Sa&GIh&,$&,)&',1($0 &%d +&
H?h&,$&,)&.,*",*&%d +&HIh&,$&,)&"(%*. &%d &3&?h&,$&,)&7(#$. &%d =&
Estos pagos se realizan a partir de la fecha promedio de plantación. 
Los proyectos de reforestación que no reciben pago por adelantado, 
*,"#6#*`$& ,)& -*#/,*&-%1 &0,)& ?Ih&($%&Z,5& 4 */%)#5%0 & ,)& " $.*%. &
con el Estado, se haya establecido la plantación y se cumpla con 
los requisitos establecidos en el Manual de Procedimientos para el 
Pago de Servicios Ambientales. En los siguientes años el pago se 
0#'.*#6(#*`&%'Sa&GIh&,$&,)&',1($0 &%d +&H?h&,$&,)&.,*",*&%d +&HIh&
,$& ,)& "(%*. & %d & 3& ?h& ,$& ,)& 7(#$. & %d =& K1(%)/,$.,& ) '& -%1 '& ',&
realizarán a partir de la fecha promedio de plantación.

b) El pago de servicios ambientales para los proyectos de protección 
del bosque, protección de recurso hídrico y protección de bosque 
-%*%&Z%"S '&0,&" $',*Z%"#2$+&,)&-*#/,*&0,',/6 )' &0,)&GIh+&',&]%*`&
($%&Z,5&!*/%0 &,)&" $.*%. &" $&,)&Q'.%0 &3&7(,&',&"(/-)%&" $&) '&
requisitos establecidos en el Manual de Procedimientos para el Pago 
de Servicios Ambientales. Los desembolsos de los años siguientes 
',*`$&0,&($&GIh&"%0%&%d &]%'.%&,)&7(#$. &%d =&; '&/#'/ '&- 0*`$&
solicitarse a los doce, veinticuatro, treinta y seis y cuarenta y ocho 
meses de la fecha de vigencia del contrato, exceptuando los contratos 
con pagos por año vencido. 

c) El pago de servicios ambientales contratos de manejo de bosque 
en los cuales se realizó la cosecha de acuerdo a los Estándares de 
O '.,$#6#)#0%0& -%*%& T%$,R & 0,& 9 '7(,'& L%.(*%),'a& \*#$"#-# '+&
Criterios e Indicadores, Código de Prácticas y Manual de 
Procedimientos, Decretos Ejecutivos Nº 27388-MINAE publicado 
el 2 de noviembre de 1998, Decreto Nº 30763-MINAE publicado 
el 9 octubre del 2002 y el Decreto Ejecutivo Nº 34559-MINAE, 
publicado en La Gaceta Nº 115 del 16 de junio del 2008, el primer 
0,',/6 )' & 0,)& GIh+& ',& ]%*`& ($%& Z,5& !*/%0 & ,)& " $.*%. & " $& ,)&
Estado y que se cumpla con los requisitos establecidos en el Manual 
de Procedimientos para el Pago de Servicios Ambientales. Los 
0,',/6 )' '&0,&) '&%d '&'#1(#,$.,'&',*`$&0,&($&GIh&"%0%&%d &]%'.%&
el quinto año. Los mismos podrán solicitarse a los doce, veinticuatro, 
treinta y seis y cuarenta y ocho meses de la fecha de vigencia del 
contrato.

d) El pago de servicios ambientales para los proyectos de regeneración 
$%.(*%)+&,)&-*#/,*&0,',/6 )' &0,)&GIh+&',&]%*`&($%&Z,5&!*/%0 &,)&
contrato con el Estado y que se cumpla con los requisitos establecidos 
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en el Manual de Procedimientos para el Pago de Servicios 
Ambientales. Los desembolsos de los años siguientes serán de un 
GIh&"%0%&%d &]%'.%&,)&7(#$. &%d =&; '&/#'/ '&- 0*`$&' )#"#.%*',&%&
los doce, veinticuatro, treinta y seis y cuarenta y ocho meses de la 
fecha de vigencia del contrato. 

e) El pago de servicios ambientales para los proyectos en los que se 
desarrollen sistemas agroforestales, el primer desembolso se hará 
($%&Z,5&!*/%0 &,)&*,'-,".#Z &" $.*%. &3&',&",*.#!7(,&- *&-%*.,&0,)&
regente forestal el establecimiento de los árboles y su fecha promedio 
0,&-)%$.%"#2$=&Q'.,&-*#/,*&0,',/6 )' & ',*`&0,&($&B?h&0,)&/ $. &
,'.%6),"#0 +& -%*%& ,)& ',1($0 & %d & ',*`& 0,& ($& GIh& 3& ($& H?h& -%*%&
el tercer año y podrán solicitarse a los doce y veinticuatro meses 
después de la fecha promedio de establecimiento de los árboles 
",*.#!"%0%&- *&,)&*,1,$.,&4 *,'.%)=&

Artículo 7º—Únicamente, para efectos de gozar del Pago de Servicios 
U/6#,$.%),'+&)%'&!$"%'&" $&6 '7(,'&7(,&.,$1%$&-)%$,'&0,&/%$,R &0,&6 '7(,&
Z,$"#0 '+&7(,&]%3%$&*,"#6#0 &",*.#!"%0 '&0,&%6 $ &4 *,'.%)&-%*%&,)&/%$,R &
8DUWTU<&- 0*`$&' )#"#.%*&,)&*," $ "#/#,$. &0,&) '&',*Z#"# '&%/6#,$.%),'&
en la modalidad de protección de bosque, si a la fecha de presentar la 
' )#"#.(0&]%$&.*%$'"(**#0 &/`'&0,&0#,5&%d '&0,&)%&!*/%&0,&0#"] '&" $.*%. '&
y permiso y que no tengan compromisos pendientes.

Artículo 8º—FONAFIFO realizará el pago de servicios ambientales 
con fondos captados por instituciones públicas y privadas, por la utilización 
de servicios ambientales generados por los bosques y plantaciones forestales, 
que contribuyan a la protección del recurso hídrico para consumo humano, 
riego o hidroeléctrico, las condiciones de los mismos serán establecidas por 
los convenios y contratos formalizados para tal efecto.

Artículo 9º—Los recursos no utilizados por el FONAFIFO, 
las devoluciones realizadas o los recursos recuperados en virtud de 
incumplimientos contractuales, serán depositados en una cuenta que al 
efecto establezca el citado Fondo y serán presupuestados para la ejecución 
de nuevos proyectos de pago de servicios ambientales. 

Artículo 10.—Se autoriza al Fondo Nacional de Financiamiento 
Forestal a considerar y aprobar proyectos de pago por servicios ambientales 
en todas las modalidades según el establecimiento de áreas prioritarias a 
todos los poseedores y propietarios que se encuentren dentro de la zona 
fronteriza creada mediante el inciso f, artículo 7 de la Ley Nº 2825.

U*.S"() & HH=CQ)& WXLUWKWX& -* ",0,*`& %& / 0#!"%*& "(%$0 & ,)&
6,$,!"#%*# & ) & ' )#"#.,+& ) '& " $.*%. '& 4 */%)#5%0 '& ',1i$& ) '& J,"*,. '&
Ejecutivos Nº 32750-MINAE emitido el 5 de junio de 2005 y publicado 
en La Gaceta Nº 218, Decreto Ejecutivo 33226-MINAE emitido el 11 de 
mayo del 2006 y publicado en La Gaceta Nº 141, Decreto Ejecutivo Nº 
33852-MINAE emitido el 22 de mayo del 2007 y publicado en La Gaceta 
Nº 137, para cambiar el período de pagos de 10 años a 5 años para proyectos 
de reforestación; el FONAFIFO realizará el ajuste correspondiente a 
los porcentajes de pago en cada caso según los pagos realizados con 
anterioridad.

Artículo 12.—Rige a partir de su publicación.

Dado en la Presidencia de la República, San José, el día cuatro del 
mes de diciembre del año dos mil nueve.

ÓSCAR ARIAS SÁNCHEZ.—El Ministro de Ambiente, Energía 
y Telecomunicaciones, Jorge Rodríguez Quirós.—1 vez.—O. C. 0044.—
8O )#"#.(0&LN&F??GF<=CDEFAIHGI=C8JF?ABGKLGIHIIHF?GM<=

DOCUMENTOS VARIOS

EDUCACIÓN PÚBLICA

DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y EVALUACIÓN DE LA CALIDAD

REPOSICIÓN DE TÍTULO

EDICTOS

PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ

Ante este Departamento se ha presentado la solicitud de reposición 
0,)&J#-) /%&0,&D $")('#2$&0,&Q'.(0# '&0,&Q0("%"#2$&J#Z,*'#!"%0%+&b_%/%&
Académica” Modalidad en Ciencias y Letras, inscrito en el tomo 5, folio 
48, título Nº 3266, emitido por el Colegio San Luis Gonzaga, en el año mil 
novecientos ochenta y cinco, a nombre de Muñoz Coto Ronald Eduardo. Se 
solicita la reposición del título indicado por pérdida del título original. Se 
publica este edicto para oír oposiciones a la reposición solicitada dentro de 
) '&7(#$",&0S%'&]`6#),'&%&-%*.#*&0,&)%&.,*",*%&-(6)#"%"#2$&,$&,)&J#%*# &X!"#%)&
La Gaceta.—San José, 15 de diciembre del 2009.—Departamento de 
Evaluación de la Calidad.—MSc. Lucyna Zawalinski Gorska, Asesora.––
_\GIHIH??PBP=ll8KLGIHIIHGPHF<=

Ante este Departamento se ha presentado la solicitud de reposición 
del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en el tomo 1, folio 
54, título Nº 612, emitido por el Colegio Madre del Divino Pastor, en el 
año mil novecientos noventa y cinco, a nombre de Gordon Cruickshank 
Derick Javier. Se solicita la reposición del título indicado por pérdida del 
título original. Se publica este edicto para oír oposiciones a la reposición 
solicitada dentro de los quince días hábiles a partir de la tercera publicación 
,$& ,)& J#%*# & X!"#%)& La Gaceta.—San José, 9 de febrero del 2010.—
Departamento de Evaluación de la Calidad.—MSc. Lucyna Zawalinski 
g *'m%+&U',' *%=llH&Z,5=ll_\GIHIH???AP=ll8KLGIHIIHGPHP<=

PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ

Ante este Departamento se ha presentado la solicitud de reposición 
0,)&J#-) /%&0,&D $")('#2$&0,&Q'.(0# '&0,&Q0("%"#2$&J#Z,*'#!"%0%+&b_%/%&
Académica” Modalidad Ciencias y Letras inscrito en el tomo 1, folio 43, 
título Nº 547, emitido por el Liceo de Heredia, en el año mil novecientos 
setenta y seis, a nombre de Benavides Murillo Ana Lorena. Se solicita la 
reposición del título indicado por pérdida del título original. Se publica 
este edicto para oír oposiciones a la reposición solicitada dentro de los 
7(#$",&0S%'&]`6#),'&%&-%*.#*&0,&)%&.,*",*%&-(6)#"%"#2$&,$&,)&J#%*# &X!"#%)&La 

Gaceta.—Dado en San José, 19 de junio del 2009.—Departamento de la 
Evaluación de la Calidad.—MSc. Lucyna Zawalinski Gorska, Asesora.––
8KLGIHIIHGPP@<=

Ante este Departamento se ha presentado la solicitud de reposición 
del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en el tomo I, folio 
96, título Nº 721, emitido por el Colegio El Carmen, en el año dos mil, a 
nombre de Lara Oviedo Steven. Se solicita la reposición del título indicado 
por pérdida del título original. Se publica este edicto para oír oposiciones a 
la reposición solicitada dentro de los quince días hábiles a partir de la tercera 
-(6)#"%"#2$& ,$& ,)& J#%*# & X!"#%)& La Gaceta.—San José, a los once días 
del mes de febrero del dos mil diez.—Departamento de Evaluación de la 
D%)#0%0=CTO"=&;("3$%&n%o%)#$'m#&g *'m%+&U',' *%=C8KLGIHIIHGB?I<=

Ante este Departamento se ha presentado la solicitud de reposición 
del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en el tomo 1, folio 185, 
título Nº 1044, emitido por el Colegio Ricardo Fernández Guardia, en el año 
dos mil seis, a nombre de Lacayo Quirós Giannina. Se solicita la reposición 
del título indicado por pérdida del título original. Se publica este edicto para 
oír oposiciones a la reposición solicitada dentro de los quince días hábiles a 
-%*.#*&0,&)%&.,*",*%&-(6)#"%"#2$&,$&,)&J#%*# &X!"#%)&La Gaceta.—San José, 
a los diez días del mes de febrero del dos mil diez.—Departamento de 
Evaluación de la Calidad.—MSc. Lucyna Zawalinski Gorska, Asesora.—
_\GIHIH??AI@=C8KLGIHIIHG@GF<=

Ante este Departamento se ha presentado la solicitud de reposición 
del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en el tomo 1, folio 
164, título Nº 590, emitido por el Colegio Nocturno de Ciudad Neily, en 
el año dos mil ocho, a nombre de García Tiffer Brayan José. Se solicita 
la reposición del título indicado por pérdida del título original. Se publica 
este edicto para oír oposiciones a la reposición solicitada dentro de los 
7(#$",&0S%'&]`6#),'&%&-%*.#*&0,&)%&.,*",*%&-(6)#"%"#2$&,$&,)&J#%*# &X!"#%)&La 

Gaceta.—San José, a los cuatro días del mes de febrero del dos mil diez.—
Departamento de Evaluación de la Calidad.—MSc. Lucyna Zawalinski 
g *'m%+&U',' *%=C_\GIHIH??ABP=C8KLGIHIIHG@GP<=

Ante este Departamento se ha presentado la solicitud de reposición 
del Título de Bachiller en Educación Media, inscrito en el tomo 1, folio 
147, título Nº 1233, emitido por el Liceo de Santa Cruz, Clímaco A. Pérez, 
en el año mil novecientos noventa y nueve, a nombre de Marchena Durán 
Solangie. Se solicita la reposición del título indicado por pérdida del 
título original. Se publica este edicto para oír oposiciones a la reposición 
solicitada dentro de los quince días hábiles a partir de la tercera publicación 
,$&,)&J#%*# &X!"#%)&La Gaceta.—San José, a los veinticinco días del mes 
de noviembre del dos mil nueve.—Departamento de Evaluación de la 
Calidad.—MSc. Lucyna Zawalinski Gorska, Asesora.—RP2010155793.—
8KLGIHIIHG@G?<=

Ante este Departamento se ha presentado la solicitud de reposición 
0,)&J#-) /%&0,&D $")('#2$&0,&Q'.(0# '&0,&)%&Q0("%"#2$&J#Z,*'#!"%0%&,$&
Ciencias y Letras, inscrito en el tomo III, folio 200, título Nº 1738, emitido 
por el Liceo de Nicoya, en el año mil novecientos ochenta y cuatro, a nombre 
de Díaz Noguera Marbeth. Se solicita la reposición del título indicado por 
pérdida del título original. Se publica este edicto para oír oposiciones a 
la reposición solicitada dentro de los quince días hábiles a partir de la 
tercera publicación en el La Gaceta.—San José, once de febrero del dos 
mil diez.—Lic. Lucyna Zawalinski Gorska, Asesora.—RP2010155883.—
8KLGIHIIHG@GB<=


